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E n la ciudad de Logroño, á primero de Junio de mil ochocien­
tos cincuenta y dos, reunidos en la sala Consistorial los Señores 
Socios que componen la Junta general de Socorros mútuos con­
tra incendios de esta Capital, presidida por el Sr. D. Manuel Ma­
ría Garcia, se enteraron del contenido de la memoria leida por el 
presidente de la Junta de gobierno, en la que se mencionan las 
ocurrencias principales de esta Sociedad, durante el año que pa­
ra ella espira hoy, y los medios adoptados durante el mismo 
año para su prosperidad y buen orden, y habiendo quedado muy 
satisfecha la espresada Junta general de la manera con que ha­
bla conducido los asuntos de la Sociedad la Junta de gobierno; 
se acordó darU las debidas gracias, y que para la satisfacción de 
todos los Socios, y que puedan enterarse del lisongero estado que 
presenta la Sociedad, se imprima y reparta la espresada me­
moria. 

Dióse cuenta también por el Sr. Presidente de la Junta de go ­
bierno, como ya se manifestaba en la memoria leida, que con­
forme al reglamento cesaban los Señores D. Juan Domingo San­
ta Cruz, D. Vicente Rodríguez y D. Martin Ajaría, Tesorero, 
Defensor y Secretario que habían sido en los dos últimos años, 
y que era preciso proceder á la elección de otros que los sustitu­
yesen, y efectivamente por unanimidad recayeron los nombra­
mientos en los Señores D. Joaquín González, para Tesorero, D. 
Tadeo Salvador para Defensor, y D. Tomas Delgado para Secre­
tario. 

Con lo cual se concluyó la Sesión, que firman los Señores Pre­
sidente y Secretario. Manuel María García, ==Martín Ajuria. 





COMÍ RA mmmmm 
t)E CASAS DE ESTA CIUDAD DE LOGROÑO, 

en la Sesión celclírada el ella t.0 si® «lunio «le 185?. 

U a Junta de Gobierno de la Sociedad de Socorros múluos con­
tra incendios de esta Capital se presenta en este dia conforme 
el artículo 20 del Reglamento lo dispone, para dar cuenta á la 
general de las vicisitudes que han ocurrido durante el año que 
lina hoy para esta Sociedad. Nada que no sea satisfactorio, nada 
que no anuncie prosperidad y larga vida á esta institución filan­
trópica, oirá la Junta general, porque no solo sigue su marcha 
ordinaria la Sociedad sin el menor obstáculo, sino que agrupán­
dose bajo sus salvadoras bases mas y mas Socios convencidos 
de la solidez de sus cimientos y de que sobre ellos descansa tran­
quilamente el edificio que se formó con un pequeño número, la 
dan como la Junta general conocerá en el momento, mas consis­
tencia, mas estabilidad, y si posible fuera todavía, mas prestigio, 
porque el mayor número de los asociados no solo identifica inte­
reses, sino que presta un voto de aprobación á la Sociedad á que 
se adhieren. 
• El progreso en el número de los asociados y de los capitales 
que representan, es verdaderamente admirable. Cuando en la 
primera Junta general se dió cuenta por la de Gobierno que ascen­
día el número de edificios asegurados á 3628, que componían un 
capital intrínseco de 7;550.425 rs., y figurado para los repartos 



m 
de 7s677.10O rs, ¿hubiera nadie creído que en la séptima vez 
en que se celebra este acto, se habrían más que duplicado estos 
capitales? Pues sin embargo la realidad ha venido á demostrar 
la verdad de esta presunción, si alguno la tuvo. Sí Señores; en la 
última Junta general que se celebró hoy hace un año, ya ascendía 
el capital efectivo asegurado á 12,000.610 rs, y 13/366000 rs-
figarados, producto de 604 edificios; y para hoy ha recibido el 
prodigioso aumento de 1,412000 rs. á que asciende el valor de 
sesenta edificios nuevamente asegurados, siendo el capital nomi­
nal que serviría en un desgraciado caso para los repartos, el de 
14,825.500 rs, y el efectivo de 13,978 000 rs., de modo que pue­
de calcularse sin temor de aventurar el juicio, que la Sociedad 
de Socorros Mútuos contra incendios de esta Capital, está com­
pletamente asegurada en cuanto pueden estarlo las cosas huma­
nas. 

Las obligaciones ordinarias se encuentran completamente c u ­
biertas, como lo demuestra la cuenta que ahora mismo se leerá, 
hallándose ademas un sobrante en Tesorería de62120 rs. produc­
to todo de los ingresos de ios nuevos edificios asegurados, con lo 
cual no solo no ha habido necesidad de hacer dividendo ninguno 
entre los Socios, como á la Junla general y á todos los asociados 
consta, sino que ni aun en el año próximo tampoco debe ver i f i ­
carse, á no sobrevenir algún acontecimiento desgraciado de que 
la Providencia nos libre, como lo ha hecho desde la creación de 
esta Sociedad, á la cual visiblemente protege. 

A la Muy Ilustre Corporación Municipal, celosísima por el au­
mento y prosperidad de una institución tan beneficiosa para la 
población, es necesario tributarla, y en este momento la Junta de 
gobierno le tributa, las merecidas gracias, porque en el momento 
en que por la Junta de gobierno se le propuso la idea de construir 
un nuevo carro para la bomba perteneciente á la Ciudad, me­
diante á que aquel sobre que estaba montada la hacia sufrir con­
tinuos delerioros, que apenas la dejaban utilizable en los momen* 
los mas críticos, o-ondescendió con la petición que se le hizo del 
subsidio delOOOrs, con los cuales y con 650 que la Sociedad 
agregó, no solo se construyó el carro igual al de la bomba de la 
Sociedad, poniendo aquella en estado servible sin las continuas re­
paraciones á que era necesario atender, sino que también se h i ­
zo otro carro donde colocadas las escaleras, herramientas, man­
gas, saco de salvación y demás útiles, y destinada una de las sec­
ciones de bomberos para su servicio, marcha á la par todo lo 



necesario para apagar un incendio, y salvar las personas y las 
propiedades que se encuentren en la precisión de necesitarlos. 

La repelida esperiencia acreditaba la necesidad de dar un dis­
tintivo á las secciones de bomberos, para que en los momentos 
de confusión que siempre traen consigo los casos de incendiu, 
se les distinguiesen entre los demás concurrentes, ya por las au­
toridades y sus dependientes, ya también por los que á su fren­
te y para dirigirlos se encuentran. Esta fue la razón porque en la 
Junta general celebrada el dia 14 de Setiembre último se propu­
so por la de gobierno y aquella aprobó el darles álos bomberos 
ÚQ la Sociedad un sombrero con el número de la sección á que 
corresponde, y el que cada uno ocupa en ella, con lo cual que­
dan removidos los inconvenientes quede no tener motivo ningu­
no para ser conocidos resultaban, cuyos inconvenientes se han 
«vitado con el insignificante gasto de 571 rs. 

Ningún incendio ha ocurrido durante el año que espira hoy en 
edificio asegurado, pues no puede llamarse tal el amago de uno 
que se verificó en la casa que ocupa el Gobierno polilicode esta 
provincia, déla cual solóse halla asegurada una tercera parte, y 
así es que el gasto ocurrido con este motivo y en esta proporción 
ha sido el de 68 rs. El otro delasgavilleras de la ollería del Muro, 
se apagó con la mayor prontitud, y los edificios inmediatos que no 
estapan asegurados, se salvaron del incendio por el auxilio de las 
bombas y constante trabajo de los bomberos, que nada dejaron 
que desear. Sus dueños han satisfecho los nueve duros estipulados, 
destinándose á su objeto. 

Como que las obras de las alcantarillas, enlazadas con el ado­
quinado que se va á construir, no permiten todavía que se haya 
hecho ensayo de ninguna clase acerca de la manera de suminis­
trar el agua á las bombas en los casos de incendio, ni por consi­
guiente el número y organización de las secciones de cantare­
ros para que se dió'comisión en la última Junta general á la de 
Gobierno, esta parle de aquel acuerdóse encuentra todavía en 
proyecto, pero en este punto pueden descansar tranquilos los Se­
ñores Socios, pues que no se perderá un instante para realizar es­
ta idea; y por de pronto puede asegurar á la Junta general que 
se tr ta de construir depósitos en las calles de trecho en trecho, 
y conducida el agua por la superficie de aquellas como lo ha s i ­
do siempre, llenar los depósitos de agua limpia que es indispen­
sable para el servicio de las bombas, y extraerla de allí con mas 
facilidad que lo ha sido en otras ocasiones anteriores, pues los 
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pozos que con este objeto se improvisaban, ya no serán necesa­
rios puesto que los depósitos los suplirán con ventaja. 

Conforme al articulo 23 del reglamento deben ser renovados 
los Señores D. Juan Domingo Santa Cruz, D. Vicente llodriguez 
v D. Martin Ajuria, Tesorero el primero, Defensor el segundo y 
Secretario el tercero, que entró á egercer este deslino por falleci­
miento de D. José Benito Cid. 

Para la Junta de gobierno es una satisfacción el haber presen-
lado á su parecer el cuadro lisongero en que se encuentra esta 
Sociedad, restándole únicamente para que su satisfacción sea 
completa, el que le parezca de la misma manera á quien tiene el 
honor de haberla dirigido la palabra, trazándola el bosquejo de 
sus operaciones durante el año que hoy termina. 

Logroño 1.° de Junio de 1852. El Presidente de la Junta de 
gobierno/Leonardo de Yiar.=Atanasio Marrón.--^Vicente Ro­
dríguez. 



CUENTA OÜE DA E L D E P O S I T A R I O D. JUAN DOMINGO SANTA C R U Z . 

Rs. rn. 

Alcance de cuenta Por alcance con Ira la Dcpositaria en la 
anterior. , cuenta rendida en 31 de Mayo de 1852 . 2314 26 
Seguros' Recibidos por los Seguros hechos de edi­

ficios, según consta por menor en los libros 
de la Conladnría y Depositarla . . . . 2567 

Ayuntamiento . . . Recibidos del ilustre Ayuntamiento por 
la consignación anual para el cuidado y 
servicio de la Bomba del Común . . . 10CO 

I d . Extraordinario. Id . de dicha Corporación por extraordi­
nario para la composición de dicha Bomba. 100Ü 

Casas no aseguradas Retribuyeron el Cabildo de Palacio, D. 
Manuel llarraza, y Fausto Garcia por el 
servicio de las Bombas y Bomberos en el 
fuego ocurrido en las Ollerías del Siete. 180 

Cargo. , . 7061 26 

DATA. 

Bomberos, asigna- Satisfecho á Antonio Viilanueva y compa-
cion . 4 ...., . . . ñeros por la asignación de un año para el 

servicio de las Bombas, según libramientos 
números 8 y 14 , . . 151)6 

I d . Extraordinario A los mismos por el trabajo extraordi­
nario en el incendio ocurrido en las 01!e-
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rías del Siete según libramiento num. I .9 . 170 

Recaudador y av i - A Ambrosio Enrique por la Recaudación y 
sador avisos, según libramientos números 9 y 13. 80 

Impresión . . . . . A l ) . Domingo Ruiz por papel é impre­
sión de 250 ejemplares de la memoria del 
año 6.° según libramiento núm. ,12 . . 130 

Ulensiliosy reparos A Antonio Rueda por manteca, según l i ­
bramientos números 2 y 11. . • . . 2 í 0 

A Marcelino Garrado por composición de 
la Bomba, conslruccion de chapas, pintar­
las y colocarlas, según libramiento núm. 5. 394 

A Tomás Crespo por la reparación de la 
Bomba del Común, construcción de 3 Car­
ros y otros efectos para las Bombas según 
libramientos 4 y 10 1650 

A D. Agustín Piquer y D. José Arbizu 
por construir y rotular 33 Sombreros para 
los Bomberos, según libramientos n ú m e ­
ros 6 y 7 . . . . . . . . . . 617 17 

Incendios. . . . . A Doña Dolores Ponce y Antonio V i l l a -
nueva, de daños ocasionados por causa de 
incendios según libramientos números 3 y 15 104 

Total Data. . 4941 17 
Total Cargo.. 7C61 26 

Alcance á favor déla Sociedad para entregar al nuevo depositario 2120 9 

Logroño 31 de Mayo de 1852.—-Por J). Juan Domingo Santa Cruz.— 
J)iego Vülarreal, 






